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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, Octubre tres (3) de dos mil veintitres (2023) 

 

Se allegó a través del correo institucional del Despacho por parte de la apoderada 

judicial de la parte actora documentación acreditando  el diligenciamiento del trámite de 

notificación de que trata el articulo 291 en concordancia con el numeral 5 de la Ley 

2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y como quiera que la oficina de correos certificó como causal de devolución que 

la dirección era errada, y el desconocimiento de la demandante de donde el 

demandado puede ser notificado, requieren se disponga el emplazamiento del mismo, 

a lo cual por ser pertinente se accederá, tal como lo dispone el artículo 10° ibidem.     

 

En virtud de lo anterior el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente para que obre, conste y surta el efecto 

pertinente dentro del presente proceso, el escrito y anexos allegados por la apoderada 

judicial de la parte actora acreditando en debida forma el diligenciamiento del trámite de 

la notificación personal con el demandado en la dirección informada, el cual resultara 

fallido. 

  

SEGUNDO. ORDENAR el emplazamiento tanto del demandado señor HENRY 

CASAÑAS SERNA, en los términos del artículo 10° de la Ley 2213 de 2022 que 

estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual se 

procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese. 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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